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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

351 TOLEDO NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Francisco Javier Sanz Rodero, secretario judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Toledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda números 622, 623, 624 y 625 de 2009
de este Juzgado de lo social, seguidos a instancias de don José Ignacio Martín Esteban, don
Francisco Javier García San Juan, don Francisco González Villar y don Carlos Humberto
Montes Alzate, contra Fondo de Garantía Salarial y “Adyma Imagen, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por don José Ignacio Martín Este-
ban, don Francisco Javier García San Juan, don Francisco González Villar y don Carlos
Humberto Montes Alzate, frente a “Adyma Imagen, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a esta a que abone a don José Ignacio Martín Esteban 3.598,32 euros, a don Carlos
Humberto Montes Alzate 3.188,84 euros, a don Francisco Javier García San Juan 7.739,82
euros, y a don Francisco González Villar 7.673,69 euros, más el 10 por 100 anual en con-
cepto de intereses moratorios.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
En este momento se notifica a la parte actora la anterior resolución mediante entrega

de la copia de acta, acordando su señoría ilustrísima que se notifique en legal forma a la par-
te demandada y haciendo saber al mismo tiempo a las partes que contra esta sentencia sí
cabe recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Adyma Imagen, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 15 de abril de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/19.701/10)
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